
 
 

  
A N U N C I O  

 
Por Resolución de Alcaldía número 103/2012, de dos de febrero, se resuelve declarar 

válida la licitación y adjudicar el contrato de servicio consistente en el “Transporte de 
usuarios del Centro Ocupacional Hort de Feliu” a favor de la empresa “TRANSIT-BUS S.L.” con 
CIF B-46.572.202 por la cantidad de 81.500€ (IVA excluido) ascendiendo el IVA 
correspondiente a la cantidad de 6.520€, lo que hace un total de 88.020€ y mejoras 
cualitativas y cuantitativas presentadas junto con la proposición económica, al ser la oferta 
más ventajosa para este Ayuntamiento, por procedimiento negociado con publicidad y 
utilización de diversos criterios de adjudicación. 
 

 Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 138  de la Ley 

30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 

  

Alginet, a dos de febrero de dos mil doce.  

 
El  Secretario,  
 
 
 
Fdo.: José Vicente Ibor Ridaura. 


